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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04209/INFOEM/IP/RR/2018 y 04210/INFOEM/IP/RR/2018, acumulados, interpuestos por XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXX,  en lo sucesivo la  RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  En fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 01267/UPVT/IP/2018 y 01266/UPVT/IP/2018,  mediante las cuales requirió la información siguiente: 
01267/UPVT/IP/2018: “Histórico de oficios nombramientos a los integrantes del Comité de Transparencia, Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, Mejora Regulatoria y Consejo de Calidad” (Sic)

01266/UPVT/IP/2018: “Histórico de oficios emitidos por el área de Rectoria y refiriéndose a quien fueron dirigidos, señalando asunto y copias de conocimiento que se generaron” (Sic)



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en ambos casos.
Archivos adjuntos: Ninguno.
2. Prórroga. Respecto a la solicitud de información 01266/UPVT/IP/2018, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir su respuesta, por siete días más, en los términos siguientes:   
	“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Se aprobó la prórroga mediante acuerdo del comité de transparencia en la centésima sesión extraordinaria”

Archivos adjuntos: Ninguno. 

	
Al respecto cabe mencionar que la citada prórroga fue realizada en contravención a lo dispuesto en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  de la entidad, pues si bien el SUJETO OBLIGADO manifestó que  ésta se aprobó mediante el acuerdo referido, lo cierto es que no adjunto el documento que lo sustente, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder, en futuras ocasiones, conforme a lo dispuesto en el artículo referido.



3. Respuestas. En fechas veinticuatro de octubre y cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a las solicitudes de información en la forma siguiente: 
Solicitud 01267/UPVT/IP/2018: 

“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 0126/UPVT/IP/2018, que realizó el 3 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de División de Ingeniería Industrial, y el Departamento de Información, Planeación, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información…” (Sic)

A su respuesta adjuntó siete archivos que en sustancia señalan:

· SAIMEX 1267.pdf. Archivo que contiene el oficio número 205BL16000/669/2018 de fecha 24 de octubre de 2018 dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director de Planeación y Vinculación,  quien sustancialmente señaló:

“…con respecto a la solicitud de información registrada con el folio número 01297/UPVT/IP/2018… una vez analizado el requerimiento, se atiende de manera puntal la solicitud como se indica a continuación:

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, no el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicas investigaciones.”

En referencia a la solicitud de información… me permito informar que con base en lo Lineamientos para la operación y funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 29 de noviembre de 2012, en el que establece en el artículo cuarto lo siguiente:

“CUARTO.- El Comité Interno estará integrado por:

I. Presidente.- quien será el Rector de la Universidad, con derecho a voz y voto; el cual tendrá voto de calidad en caso de empate. 
II. Secretario Técnico.- quien será el Enlace de Mejora Regulatoria; con derecho a voz y voto, que será el Director de Planeación y Vinculación. 
III. Vocales.- quienes serán los Directores de División y Director de Administración y Finanzas cuyas funciones se vinculan directamente a los trámites y servicios que oferta la Universidad, por lo que tendrán voz y voto. 

· Director de la División de Ingeniería Mecatrónica
· Director de la División de Ingeniería Industrial
· Director de la División de Ingeniería Informática
· Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y de la Licenciatura en Negocios Internacionales
· Director de Administración y Finanzas
IV. Representante de la Secretaría de la Contraloría en cual solo tendrá voz.
V. Representante de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, de la Secretaría de Finanzas, a convocatoria del Enlace de Mejora Regulatoria. 
VI. Invitados.- que acuerde el titular de la Universidad como; integrantes de organizaciones privadas; sociales, académicas, empresariales, civiles o de cualquier otro Lipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el sector. 
VII. Asesor Técnico.- quien será el Enlace de la Dirección General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, con la Universidad e: cual no tendrá voz, ni voto.”

En atención al principio de máxima publicidad… me permito informar que el Comité Interno de esta Universidad está integrado por los siguientes servidores públicos: …” (Sic).

En el archivo se aprecia una tabla conformada por tres columnas con los rubros “NOMBRE”, “CARGO” e “INTEGRANTE DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA”; y nueve filas con los nombres de los servidores públicos integrantes. 

· SAIMEX 12670001.pdf. Archivo que contiene el Oficio Número /205BL11000/547/2018 de fecha 24 de octubre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, que en sustancia respondió:

“…una vez analizado el requerimiento… La información se entrega atendiendo al principio de máxima publicidad establecida en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y conforme al artículo 12 de la Ley citada, … Cabe hacer mención que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa… me permito informar que lo único que se posee son las designaciones a los Profesores de Tiempo Completo de las Divisiones Académicas de la UPVT, de fecha 25 de mayo del 2018, de los documentos faltantes no se poseen, toda vez que no se generaron, sin embargo en las actas del Consejo de Calidad, se da evidencia de las personas que integraban y eran parte en el Consejo de Calidad toda vez que no existe disposición legal alguna que obligue a generar dichos documentos.

Me permito adjuntar en formato PDF, las designaciones de los Profesores de Tiempo Completo…” (Sic).

· DESIGNACIONES CONSEJO DE CALIDAD.pdf. Archivo que contiene los Oficios Números UPVT/IIS/205BL11000/208/2018, UPVT/IIS/205BL11000/207/2018, UPVT/IIS/205BL11000/205/2018 y UPVT/IIS/205BL11000/206/2018, todos de fecha 25 de mayo del 2018, dirigidos a las Profesoras de Tiempo Completo de las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, de División de Ingeniería en Informática, y de División de Ingeniería Mecatrónica, todas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, firmados por la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas y Secretaria del Consejo de Calidad, a través de los cuales se les informa de forma particular que:

“…con fundamento en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los artículos 17, 18 y 19 señalan:

Artículo 17.- El Consejo de Calidad se integrará por:
I. El Rector quien lo presidirá; y 
II. Un representante del personal académico por cada programa académico. 
Artículo 18.- Los integrantes del Consejo de Calidad, que sean representantes del personal académico, durarán en su cargo dos años y no podrán ser designados para un nuevo periodo. 
Artículo 19.- Los cargos dentro del Consejo de Calidad serán de carácter personal, honorífico e intransferible, por lo que no existirán suplencias. 

Me permito informarle que esta Casa de Estudios, le invita a formar parte del Consejo de Calidad como representante del personal académico…” (Sic).

· 1267 LG.pdf. Contiene el Oficio Número 205BL16001/2800/2018 de fecha 24 de octubre de 2018, dirigido a la C. Solicitante de la Información, firmado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que en sustancia dice:

“…Atendiendo al principio de máxima publicada establecida en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y conforme al párrafo segundo de los artículos12 de la Ley citada… 

a) Con respecto a “… oficios nombramientos a los integrantes del Comité de Transparencia,…”(sic), después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa en el periodo del 3 de octubre de 2017 al 3 de octubre de 2018, se hace de su conocimiento que los documentos requeridos por el solicitante no se localizaron con la denominación que se indica; sin embargo en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad… obran en esta unidad administrativa los oficios de designación de los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que se adjunta la información los documentos referidos. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 46, 51 y 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios… 

b) Con respecto a “… oficios nombramientos a los integrantes del…Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, …”(sic), después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa en el  periodo del 3 de octubre de 2017 al 3 de octubre de 2018, se hace de su conocimiento que los documentos requeridos por el solicitante no se localizaron con la denominación que se indica; sin embargo en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad y conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios obran en esta unidad administrativa los oficios en los que consta la integración del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que se adjunta la información los documentos referidos. 

Lo anterior de conformidad con el punto QUINTO numeral 4 Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, Reglas de Integridad para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses…” (Sic).

· INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf. Archivo que contiene los siguientes documentos:

Oficio Número 205BL10000/063/2018 de fecha 6 de febrero de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual se le informa:

“Con fundamento en los artículos 3 fracción XLIV, 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito designarla como Titular de la Unidad de Transparencia de esta Universidad a partir de esta fecha…” (Sic).

Oficio Número 205BL10000/079-BIS/2018 de fecha 14 de febrero de 2018, dirigido a la Encargada de Subdirección de Servicios Escolares, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual se le informa:

“Con fundamento en los artículos 3 fracción IV, 5 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito designarla como ENCARGADA DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES de esta Universidad a partir de esta fecha, para tratar los asuntos relacionados con esa materia…” (Sic).

Oficio Número 205BL10000/078-BIS/2018 de fecha 13 de febrero de 2018, dirigido al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual se le informa:

“Con fundamento en los artículos 49 de Lineamientos para la administración de documentos en el Estado de México, publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” me permito designarlo como responsable del Área Coordinadora de Archivos de esta Universidad, a partir de esta fecha, con las facultades necesarias para la aplicación de la normatividad jurídica, administrativa y técnica vigente en materia archivística, por parte de las Unidades Administrativas y Archivos de esta Institución…” (Sic).

Oficio Número 210A00000/255/2018 de fecha 27 de febrero de 2018, dirigido a la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, signado por el Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a través del cual se le informa:

“Por instrucciones del C. Gobernador Constitucional del Estado de México, y conforme a lo dispuesto en los artículos 38 Bis, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 3 y 12 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México; y 10 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; le comunicó que se designó al Licenciado en Ciencias Política y Administración Pública Alberto Santamaría Ramírez, como Contralor Interno del Organismo que Usted dirige, a partir del 01 de marzo de 2018…” (Sic).

· INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA.pdf. Archivo que contiene los siguientes documentos:

Oficio Número 205BL10000/085/2018 de fecha 21 de febrero de 2018, dirigido al Secretario de la Contraloría, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual se solicita la autorización de la conformación del Comité de Ética, integrado por la Subdirectora de Servicios Escolares y la Encargada de la Dirección de Administración y Finanzas. De igual forma, informa que:

“…Con respecto a los demás niveles jerárquicos que previamente fueron autorizadas, se llevó a cabo la votación correspondiente, cuyos resultados serán presentados al Comité de Ética de esta universidad, que a continuación se mencionan:

	NIVEL JERÁRQUICO O EQUIVALENTE

	Operativo

	Jefe de Departamento

	Director de Área

	Docente


Finalmente, la estructura del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad, quedará conformado con los niveles jerárquicos siguientes:

	   NIVEL JERÁRQUICO O EQUIVALENTE

	Titular (presidenta)

	Jefe de unidad (secretaria)

	Director de área

	Subdirector (vocal)

	Jefe de departamento (vocal)

	Delegado administrativo (vocal)

	Operativo (vocal)

	Docente (vocal)



…” (Sic).

Oficio Número 210001000/0122/2018 de fecha 01 de marzo de 2018, dirigido a la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción de la Secretaría de la Contraloría, a través del cual se autoriza la conformación del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad del Valle de Toluca de acuerdo a la propuesta realizada en el oficio que se describe arriba de este. 

Oficio Número 205BL10000/084/2018 de fecha 21 de febrero de 2018, dirigido al Secretario de la Contraloría, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual le informa:

“… que derivado de los cambios dentro de este organismo, se ha designado a la Lic. Gabriela Aviles Olivares, Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación como Secretaria del Comité de Ética, así como enlace para dar seguimiento a las actividades de esta Universidad…” (Sic).

Oficio Número 205BL10000/155/2018 de fecha 12 de marzo de 2018, dirigido al Secretario de la Contraloría, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el cual le informa:

“…que de acuerdo al resultado de votación de la categoría de operativo de esta Universidad, la persona que aparece con el mayor número de votos es la C. Sared Iñiguez Chávez, toda vez que el personal que aparece en la terna de selección de dicha categoría, es docente y no cuenta con la categoría correspondiente a este caso.

Por lo anterior, me permito solicitarle de la manera más atenta, su autorización para designar como Vocal Titular en la categoría de operativo…

Así mismo, me permito anexar la captura de pantalla del Sistema de los Comités de Ética (SICOE), referente a la selección de los Servidores Públicos del Comité 2018 – 2020, y del informe de resultados de votación de esta categoría…” (Sic).

Oficio Número 210001000/158/2018 de fecha 14 de marzo de 2018, dirigido a la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción, en el que comunica: 

“…la autorización de la Secretaría de la Contraloría para la conformación del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca de forma distinta y de acuerdo a la propuesta realizada…” (Sic).

Oficio Número 205BL10000/306/2018 de fecha 23 de mayo de 2018, dirigido al Secretario de la Contraloría, remitido por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual le solicita: 

“…la sustitución del Vocal Titular de la categoría de operativo de la C. Sared Iñiguez Chávez, Jefa de oficina, toda vez que ya no se encuentra en esta Institución, por la servidora pública C. Cloe Ariadne Álvarez García, Secretaria de jefe de Departamento de esta Universidad.

Lo anterior, toda vez que los servidores públicos con el mayor número de votos son profesores de asignatura y para dicha categoría no corresponden, por lo que se adjunta informe de resultados de votación de esta categoría, atreves del Sistema de los Comités de Ética (SICOE)…” (Sic).

Oficio Número 210001000/330/2018 de fecha 5 de junio de 2018, dirigido a la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción de la Secretaría de la Contraloría, a través del cual le comunica:

“…la autorización de la Secretaría de la Contraloría para que la C. Cloe Ariadne Álvarez García, Secretaria de Jefe de Departamento, adscrita a esa Universidad, funja como nueva Vocal Titular de la categoría de operativo del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca…” (Sic).

Oficio Número 205BL10000/339/2018 de fecha 11 de junio de 2018, dirigido al Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual le solicita:

“…la sustitución del Vocal Titular de nivel jerárquico o equivalente de la categoría de docente del Dr. Jorge Enrique Pliego Sandoval, Profesor de Tiempo Completo, por el Mtro. Omar Albarrán, Profesor de Tiempo Completo de esta Universidad…” (Sic).

Tabla “CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA” que contiene cuatro columnas con los rubros No., Nivel Jerárquico o Equivalente, Servidor Público y Puesto; y ocho registros que completan la información. 

· “SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 01267.pdf.” Archivo que contiene el Oficio Número 205BL16001/2793/2018 de fecha 24 de octubre de 2018, dirigido a la C. Solicitante de la Información, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y que en sustancia dice:

“En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01267/UPVT/IP/2018, que realizó el 3  de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf el oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de División de Ingeniería Industrial, y el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información…” (Sic).


Respuesta a la Solicitud de Información 01266/UPVT/IP/2018: 

“…De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, y, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01266/UPVT/IP/2018, que realizó el 03 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículo 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a solicitud” (Sic)

A su respuesta adjuntó dos archivos que en sustancia señalan:

· “544.pdf.” Archivo que contiene el oficio número 205BL10000/544/2018 de fecha 31 de octubre de 2018 dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Secretaría de Rectoría y Servidor Público Habilitado que señala:

“…con respecto a la solicitud de información registrada con el folio número 01266/UPVT/IP/2018…”Histórico de oficios emitidos por la Rectoría y refiriéndose a quienes fueron dirigidos, señalando asunto y copias de conocimiento que se generaron” (SIC)

Una vez analizado los requerimientos, se atiende de manera puntual las solicitudes como se indica a continuación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley citada… Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos en esta unidad administrativa, obran en los archivos oficios emitidos por la Rectoría, en los cuales consta lo solicitado, los cuales se encuentran físicamente en el archivo de trámite y concentración de esta Unidad Administrativa, por lo que el número de fojas que corresponden a dicha información del periodo de enero 2010 al 03 de octubre del presente, contabilizan un total de 9,775 fojas; sin embargo, dicha información no se encuentra digitalizada…

Por lo que, se está ante una imposibilidad técnica, dicha remisión implica una serie de procedimientos, tales como análisis, estudio y procesamiento de la información, así como la verificación de la misma para que ésta no se encuentre en los supuestos de clasificación de reserva o confidencialidad, por lo que dichas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas encargadas de entregar la información. Lo anterior se debe a que el personal adscrito a cada una de las unidades administrativas no es suficiente para atender el total de las solicitudes ingresadas a través del SAIMEX dentro del término legal establecido, toda vez que los servidores públicos encargados de la atención a las solicitudes también cuentan con diversas atribuciones y funciones señaladas en el Reglamento Interior del Sujeto Obligado, y en su Manual General de Organización. 

De acuerdo al archivo de trámite y al archivo de concentración correspondiente al periodo enero 2010 al 03 de octubre del presente, la información solicitada va estar a su disposición para CONSULTA DIRECTA y en la VERSIÓN PÚBLICA los documentos expedidos por la Unidad Administrativa de Rectoría, de conformidad con los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la versión pública, es necesario cumplir con el principio de publicidad de la información y favorecer el de derecho de acceso a la información pública, esto es permitiendo a cualquier persona el acceso a todo tipo de información de carácter público, que obra en posesión de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el mecanismo para asegurar el acceso a la información del particular es de la siguiente manera:

1) La consulta Directa se llevará a cabo en días hábiles, los días miércoles de cada semana en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., en la oficina de Rectoría con domicilio en: KM. 5.6 carretera Toluca-Almoloya de Juárez, Santiaguito Tlalcilalcali, C. P. 50904, Almoloya de Juárez, Estado de México, en el Edificio de Docencia A, consulta en la cual va a ser atendida por el personal adscrito, la C. Emma Silvia Molina Pérez, con quien puede estar en comunicación en el número telefónico 722 276 60 60 extensión 22049, para lo cual y en atención a lo estipulado en el Capítulo X de la Consulta Directa, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, le hago saber las reglas sobre las cuales versara la consulta:

1. Se le requiere al Solicitante para que, al ingresar a la Universidad, se presente con una identificación vigente, con el propósito de que pueda acceder a las instalaciones del a Universidad, y le den acceso a Rectoría. 
2. Los documentos sólo se podrán consultar en el área destinada para tal efecto
3. Sólo se podrá consultar un documento a la vez, es decir, al devolver el ya consultado se le proporcionará otro, y así sucesivamente. 
4. La consulta directa será vigilada por el personal designado por la Rectoría. 
5. El solicitante podrá ser asistido por personal adscrito a la Unidad de Transparencia. 
6. Está prohibido tomar fotografías, videograbar, escribir o rayar los documentos. 
7. Está prohibido fumar, e introducir sustancias líquidas o de cualquier otra índole que puedan dañar los documentos solicitados
8. [bookmark: _GoBack]En caso de que el Solicitante requiera la reproducción de la información, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia deberá indicarle el monto, es decir, los derechos que el particular tendrá que pagar, atendiendo al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios así como el procedimiento para realizar el pago respectivo. 
9. Una vez efectuado el pago de los costos de reproducción de la información, la Unidad de Transparencia le hará entrega de la misma, de con conformidad con los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
10. Para el caso de que los documentos contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hará de su conocimiento, previo al acceso a la información; en consecuencia, se le mostrará la resolución debidamente fundada y motivada, emitida por el Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista. 
11. Las demás condiciones que establezcan las disposiciones aplicables. 

Así mismo, con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha información se tendrá disponible durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir del día 06 de noviembre del presente. 

Y con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; artículo 6, artículo 59 fracción V, 132 fracción I, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…

Se solicita la versión pública de la información de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 47 último párrafo y 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que los documentos expedidos por esta Unidad Administrativa del periodo enero 2010 al 03 de octubre del presente contienen información de personas físicas, identificadas o identificables como son los siguientes datos:

Para los oficios emitidos por la Rectoría de esta Casa de Estudios, se solicita clasificar únicamente los documentos que contengan datos de nombre de alumno, matrícula del alumno, curp del alumno, fotografía, credencial INE del alumno, trayectoria académica del alumno, según corresponda. 

Con respecto a los datos anteriores, el brindarlos, podría causar algún daño al no garantizar la protección de sus derechos por autorizar el acceso a ella, toda vez que dichos datos se constituyen como atributos de personalidad y datos académicos con fundamento en lo establecido en el artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México… 

Aunado a lo anterior, los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales que se encentran en posesión de los Sujetos obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, señalan en el artículo 1, fracción I y V, que dicha información se encuentra dentro de la categoría de datos personales…

Si bien dicha información forma parte de los documentos en mención, también es necesario clasificarla ya que se trata de información confidencial, que identifica a una persona física y con fundamento en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios… 

En atención a las disposiciones legales antes citadas… que constan en dichos documentos, son datos personales que identifican a una persona física, lo cual lo hace identificable; por lo que tiene el carácter de confidencial, cumpliendo con esto el supuesto establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como lo dispuesto por el artículo 1 fracción I, III y V de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, resultando procedente se decrete como confidencial los datos personales clasificados por su categoría como datos de identificación y datos académicos… 

Por lo que con fundamento en los artículos 49 fracciones II, VIII, XII y XVI, 59 fracciones V y VI; 122, 128 párrafo primero, 132 fracción I y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de esta Universidad para llevar a cabo la clasificación propuesta a través del acuerdo correspondiente y en caso de resultar procedente, la versión pública. Así mismo, con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha información se tendrá disponible durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles contados a partir del día 06 de noviembre del presente año…” (Sic).

· “C. SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 1266.pdf.” Archivo que contiene el Oficio Número 205BL16001/2952/2018 de fecha 5 de noviembre de 2018, dirigido al solicitante de la Información, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y que en sustancia dice:

“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01266/UPVT/IP/2018, que realizó el 03 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (Sic).

3. Integración y trámite de los Recursos de Revisión. Inconforme con las respuestas, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio el día seis de noviembre de dos mil dieciocho, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, sustancialmente lo siguiente:
Recurso de revisión 04209/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“Información incompleta“(Sic).
Motivo de Inconformidad:

“Faltan nombramientos del Comité de ética y Mejora Regulatoria, de igual manera oficio sin firma autógrafa que puede demostrar falsa información” (Sic).

Recurso de revisión 04210/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“Niegan información“(Sic).
Motivo de Inconformidad:

“Se pide por este medio, se debe entregar por el mismo” (Sic).

Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: el recurso de revisión números 04209/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Javier Martínez Cruz y el recurso de revisión 04210/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de Revisión. El día doce de noviembre de dos mil dieciocho se admitieron a trámite los presentes recursos de revisión a efecto de integrar los expedientes respectivos; fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día trece de noviembre al veintidós de noviembre de dos mil dieciocho,  sin contabilizar los días diecisiete y dieciocho de noviembre del mismo año, por corresponder a los días sábados y domingos, así como el día diecinueve de noviembre del año citado, por  suspensión de labores, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.

6. Acumulación de los Recursos de Revisión. El Pleno de este Órgano Garante,  en la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día catorce de noviembre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos citados, así como el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Informes Justificados. El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO adjuntó al SAIMEX sus respectivos informes justificados como a continuación se describe.  

En el Recurso de Revisión 04209/INFOEM/IP/RR/2018 adjunto el archivo “RR 4209.pdf.” que contiene los siguientes documentos:

- Oficio Número 205BL16001/3292/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018 a través del cual se presenta el Informe de Justificación, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que después de reseñar los antecedentes del que se deriva el recurso de revisión 4209/INFOEM/IP/RR/2018, en sustancia informó que los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de Planeación y Vinculación, Subdirección de Servicios Escolares y Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación a través de sus respectivos oficios confirmaron su respuesta. 

Asimismo, adjunto los oficios 205BL11000/617/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, suscrito por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas; oficio Número 205/BL13000/1282/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, signado por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica; oficio Número 205BL16001/3246/2018 de fecha 21 de noviembre de 2018, suscrito por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; oficio Número 205BL16000/731/2018 de fecha 21 de noviembre de 2018, del Director de Planeación y Vinculación; oficio Número 205BL16000/735/2018 de fecha 21 de noviembre de 2018, signado por el Director de Planeación y Vinculación.

En el Recurso de Revisión 04210/INFOEM/IP/RR/2018 adjunto el archivo “RR 4210.pdf.” que contiene los siguientes documentos:

- Oficio Número 205BL16001/1266/2018 a través del cual se presenta el Informe de Justificación, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que después de reseñar los antecedentes del que se deriva el RECURSO DE REVISIÓN 4210/INFOEM/IP/RR/2018, en sustancia informó que el Servidor Público Habilitado de Rectoría confirmó su respuesta. 

Asimismo, adjunto en el mismo archivo el oficio Número 205BL10000/593/2018 dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, signado por la Secretaría de Rectoría y Servidor Público Habilitado, que en sustancia señala: 

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto al Recurso de Revisión con número de folio 4210/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto en fecha 06 de noviembre del presente año, la cual deriva de la solicitud 01266/UPVT/IP/2018. me permito informarle que se CONFIRMA la respuesta emitida por Rectoría...” (Sic)

Información que no fue puesta a disposición de la RECURRENTE toda vez que el SUJETO OBLIGADO confirmo sus respuestas. 
8. Ampliación del plazo para emitir la resolución. En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado ponente determinó la ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Cierre de Instrucción. Cierre de Instrucción. En fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
	
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad de los recursos de revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir  los recurso de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas en las fechas siguientes: 
Respecto a la solicitud de información 01267/UPVT/IP/2018 la respuesta se emitió el día veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, presentando el hoy RECURRENTE su recurso de revisión el día seis de noviembre de dos mil dieciocho, es decir al octavo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
Por cuanto a la solicitud de información  01266/UPVT/IP/2018, la respuesta se emitió el día cinco de noviembre de dos mil dieciocho, presentando el hoy RECURRENTE su recurso de revisión el día seis de noviembre de dos mil dieciocho, es decir al primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
De tal forma, se considera que la interposición de los citados medios de impugnación se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal supraindicado. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente su interposición, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
… 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:  
1. “Histórico de oficios nombramientos a los integrantes del Comité de Transparencia, Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, Mejora Regulatoria y Consejo de Calidad.” 
2. - “Histórico de oficios emitidos por el área de Rectoria y refiriéndose a quien fueron dirigidos, señalando asunto y copias de conocimiento que se generaron”

Respecto al requerimiento 1 el SUJETO OBLIGADO proporcionó la forma en que está integrado el Comité de Mejora Regulatoria, así como los nombres, cargo y función que desempeña cada servidor público integrante del Comité citado, sin embargo omitió proporcionar los oficios de los nombramientos solicitados.

En referencia al Consejo de Calidad respondió que después de una búsqueda exhaustiva sólo posee la designación de profesores de tiempo completo a las Divisiones Académicas;  que de las Actas del Consejo de Calidad se da evidencia de las personas  que integraban y eran parte del Consejo de Calidad, toda vez que no existe disposición legal alguna que obligue a generar dichos documentos.

Asimismo, adjunto diversos oficios suscritos por la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas y Secretaria del Consejo Directivo, todos con el mismo contenido,  en los que cita la forma en que se integra el Consejo de Calidad, la duración en el cargo.  

En cuanto al Comité de Transparencia respondió que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos requeridos no se localizaron con la denominación que se indica, que obran los oficios de designación de los integrantes del Comité de Transparencia de la UPVT, por lo que adjuntó los oficios de designación de la “Titular de la Unidad de Transparencia”, de la “Encargada de la Protección de Datos Personales”, del “Responsable del Área Coordinadora de Archivos” y del “Contralor Interno”, todos ellos de la UPVT. 

En cuanto al Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses  el SUJETO OBLIGADO  respondió que  después de una búsqueda exhaustiva  del periodo del 3 de octubre de 2017  al 3 de octubre de 2018, no se encontraron los documentos con la denominación que indica la peticionaria; que obran los oficios en los que constan la integración del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses.

Asimismo, proporciono la forma en que se integra el Comité de referencia y adjuntó diversos oficios a través de los cuales la Rectora del UPVT, solicitó autorización al Secretario de la Contraloría para conformar el Comité de Ética; para la designación de la Secretaría del Comité en cita así como del Vocal Titular en  la categoría de operativo y la posterior sustitución de ambos cargos, así como los respectivos oficios de autorización por la Secretaría de la Contraloría para las sustituciones propuestas; también proporcionó la conformación del Comité de Ética, en la que se advierte el nombre de los servidores públicos que lo integran, su nivel jerárquico y el puesto que desempeñan, sin embargo, omitió proporcionar los oficios de los nombramientos solicitados.
           
Respecto al requerimiento 2 el SUJETO OBLIGADO respondió que después una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, obran oficios emitidos por la Rectoría en los cuales consta lo solicitado, por lo que dicha información del periodo de enero de 2010 al 03 de octubre de 2018, contabilizan un total de 9, 775 hojas; que dicha información no se encuentra digitalizada, toda vez que se posee y se genera como se citó anteriormente, por lo que existe la imposibilidad técnica en la remisión de ésta tales como su análisis, estudio y procesamiento, así como la verificación de la misma para que esta no se encuentre en los supuestos de clasificación de reservada o confidencial, por lo que dichas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas encargadas de entregar la información; que dicho personal no es suficiente para atender el total de las solicitudes ingresadas a través del SAIMEX, lo cual fundamentó en términos del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad.   

Que de acuerdo al archivo de trámite y el archivo de concentración, la información solicitada estará a disposición del RECURRENTE para su CONSULTA DIRECTA, en versión pública, para lo cual explicó el procedimiento de consulta, horario, domicilio, área administrativa y personal que brindará la atención e informó que los documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal de la Unidad de Transparencia lo hará de sus conocimiento y se le mostrará la resolución debidamente fundada y motivada emitida por el Comité de Transparencia.  

 En ese tenor, realizó la propuesta de clasificación de la información supraindicada, para la elaboración de la versión pública pertinente y solicitó convocar al Comité de Transparencia para la aprobación de la clasificación propuesta. 
Inconforme con las respuestas, respecto al requerimiento 1 arguyó que faltan nombramientos de los Comités de Ética y Mejora regulatoria; en relación al requerimiento 2 su motivo de inconformidad fue que la información se pidió por éste medio y se debe entregar por el mismo es decir, a través  del SAIMEX.   
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO ratificó  sus respuestas al rendir sus respectivos informes justificados. 
De lo anterior, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a ambas solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
No obstante, conviene resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, párrafo segundo de la Ley en análisis[footnoteRef:1],  más aún si la misma se trata de información pública generada en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y responsabilidades señaladas por la Ley en la materia. [1:  “Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Determinado lo anterior, es procedente analizar si las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO satisfacen el derecho humano de acceso a la información del RECURRENTE, conforme a lo siguiente: 
Por cuanto al requerimiento 1 “Histórico de oficios nombramientos a las integrantes del Comité de Transparencia, Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, Mejora Regulatoria y Consejo de Calidad” el SUJETO OBLIGADO en respuesta otorgó información relacionada con cada uno de los Comités y el Consejo citados, por lo que el RECURRENTE se inconformó únicamente por la omisión en el otorgamiento de los nombramientos del Comité de Ética y Mejora Regulatoria, no así por lo que hace a la expedición de los nombramientos de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia y la información proporcionada relacionada con el Consejo de Calidad.  
De lo anterior, se colige en primer lugar, que los nombramientos a los que pretende tener acceso la peticionaria, son los oficios de designación de los servidores públicos integrantes de cada Comité solicitado, pues se reitera, respecto a los oficios otorgados y relacionados con el Comité de Transparencia y la información proporcionada en el caso del Consejo de Calidad, no fueron impugnados, es decir, no se inconformó respecto de dicha información, por lo que en todo caso, los puntos en comento deben declararse atendidos, pues se entiende que la particular está conforme con la información entregada al no controvertirlos. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producir efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, toda vez que en la Ley Local que rige la materia, no existe dispositivo que permita a este Órgano Garante estudiar lo no combatido por los recurrentes, pues se entiende que éstos al interponer sus recursos de revisión, lo hacen con el fin de exponer los agravios que se han cometido en su perjuicio,  contrariamente, lo no expuesto se presume que no causa agravio a su persona. 
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Adicional a lo expuesto, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información y documentación que es entregada por los Sujetos Obligados para satisfacer las solicitudes de acceso a la información pública, toda vez que ésta goza de la presunción de veracidad, además de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En ese tenor, el motivo de inconformidad del RECURRENTE consistente en el requerimiento 1 deviene fundado en relación a los Comités de “Ética y Prevención de Conflicto de Intereses” y de “Mejora Regulatoria”, pues si bien el SUJETO OBLIGADO respondió en cuanto al Comité de Ética que  después de una búsqueda exhaustiva  del periodo del 3 de octubre de 2017  al 3 de octubre de 2018, no se encontraron los documentos con la denominación que  se indica y que obran oficios en los que constan la integración del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, proporcionado diversos oficios de la Rectora enviados a la Secretaría de la Contraloría para la integración del Comité mencionado, así como las respuestas respectivas, lo cierto es que no proporcionó el soporte documental que contenga los oficios de designación de los servidores públicos que integran dicho comité, por lo que ésta parte del requerimiento no quedó satisfecho. 

Asimismo, por cuanto hace al “Comité  de Mejora Regulatoria”, el SUJETO OBLIGADO en respuesta sólo proporciono la forma en que está integrado, así como los nombres, cargo y función que desempeña cada servidor público integrante del Comité citado, sin embargo, omitió proporcionar los oficios de designación solicitados, como fue descrito en párrafos precedentes, por lo que el requerimiento relacionado con el Comité en mención no fue satisfecho. 

Consecuentemente, los motivos de inconformidad relacionados con ambos Comités que en este apartado se analizan, resultan fundados, por lo tanto, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, los oficios de designación de los servidores públicos que integran los Comités de “Ética y Prevención de Conflicto de Intereses” y de “Mejora Regulatoria”,  del 13 de noviembre de 2006 al 03 de octubre de 2018, ello en atención a la fecha de creación del SUJETO OBLIGADO que a continuación se analizará.         

Al  respecto es pertinente mencionar que la RECURRENTE requirió el “Histórico” de la información peticionada, entendiendo por ello conforme al “Diccionario de la Lengua Española”[footnoteRef:2] lo “perteneciente o relativo a la historia”, a su vez por “historia”, el diccionario citado establece en una de sus acepciones, que es el “conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ella”. [2:  Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Vigésima Tercera Edición. Octubre de 2014.
] 

En ese tenor, este Órgano Garante estima que el solicitante desea conocer la totalidad de los oficios de designación de los servidores públicos integrantes de los Comités multireferidos, a partir de la existencia del SUJETO OBLIGADO.
Al respecto, es pertinente mencionar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca fue creada mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad, el día lunes 13 de noviembre de 2006, como se advierte en la imagen siguiente: 
[image: ]
Es pertinente mencionar, que en todo caso, la información que se ordena entregar, deberá otorgarse previa búsqueda exhaustiva y razonable por el SUJETO OBLIGADO en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, y demás áreas que lo integran; a fin de localizar la información solicitada; obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido y, en caso de no encontrarse, dichos informes deberán formar parte integrante del Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia que en su caso emita su Comité de Transparencia.
Acuerdo que deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

De este modo, la particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Al respecto, es importante considerar lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de la materia del cual se desprende la presunción de existencia de la información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas a los sujetos obligados. 

Asimismo, se establece, para el caso de que el SUJETO OBLIGADO debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no cuenta con ella, el Comité de Transparencia debe emitir un acuerdo de inexistencia, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos, ello en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley en estudio:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;”

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan: 

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:
CRITERIO 0003-11
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Por lo que hace al requerimiento 2 “Histórico de oficios emitidos por el área de Rectoria y refiriéndose a quien fueron dirigidos, señalando asunto y copias de conocimiento que se generaron” el SUJETO OBLIGADO respondió que después una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, del periodo enero de 2010 al 03 de octubre de 2018 obran oficios emitidos por la Rectoría en los cuales consta lo solicitado, los cuales contabilizan un total de 9,775 hojas; que dicha información no se encuentra digitalizada;  que existe la imposibilidad técnica para su remisión consistente en su análisis, estudio y procesamiento, así como la verificación de la misma para el caso de que esta se encuentre en los supuestos de clasificación de reservada o confidencial, por lo que dichas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas encargadas de entregar la información; que dicho personal no es suficiente para atender el total de las solicitudes ingresadas a través del SAIMEX, lo cual fundamentó en términos del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad.   
Por lo que la información solicitada estará a disposición del RECURRENTE para su CONSULTA DIRECTA en versión pública; explicó el procedimiento de consulta e informó que en caso de los documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, se hará de su conocimiento por el personal de la Unidad de Transparencia, quien le mostrará la resolución debidamente fundada y motivada emitida por el Comité de Transparencia, motivo por el cual realizó la propuesta de clasificación de la información supraindicada, para la elaboración de la versión pública pertinente y solicitó convocar al Comité de Transparencia para la aprobación de la clasificación propuesta. 
Al respecto, es pertinente reiterar que con dicha respuesta el SUJETO OBLIGADO asume que posee, genera y administra la información peticionada por la particular, no obstante, se advierte en la respuesta que sólo hace referencia al periodo comprendido del mes de enero de 2010 al 03 de octubre de 2018, sin que haya considerado el “histórico” de la información como fue solicitada por la requirente, entendiendo por histórico, como fue analizado, desde de la  fecha de creación del SUJETO OBLIGADO, es decir, a partir del día 13 de noviembre de 2006.      
Ahora bien, por cuanto al cambio de modalidad de entrega de la información propuesto por el ente obligado a través de consulta directa,  toda  vez que la información del periodo mencionado comprende un total de 9,775 hojas y atendiendo que la particular solicitó el histórico de la citada información, periodo que comprende del 13 de noviembre de 2006 a la fecha de la solicitud 03 de octubre de 2018,  se advierte que son más de doce años, lo cual implica un cúmulo enorme de información y no se tiene la certeza jurídica del número de documentos que en su caso posea el SUJETO OBLIGADO en su archivos, sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto en los artículos  13, 181, párrafo cuarto, en relación con el diverso 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad,  este Órgano Garante considera pertinente el cambio de vía en la entrega de la información que en éste apartado se analiza, a través de consulta directa. 
Bajo este contexto, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se privilegia el uso de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación y que la información pública solicitada, vía derecho de acceso a la información pública, se ha de entregar en la modalidad señalada en la solicitud y que en el caso concreto, la RECURRENTE solicitó le fuera entregada vía el SAIMEX, el cual se privilegia sobre las distintas modalidades de entrega; sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información de que se trata, no se tiene la obligación de administrarla digitalizada, empero a fin de no coartar el derecho de acceso a la información pública accionado por la particular, resulta procedente la consulta directa de la información, es decir, el SUJETO OBLIGADO deberá poner a la vista de la RECURRENTE la información solicitada en las oficinas donde se encuentren dichos documentos.
En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 8/13, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece: 
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
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 RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”
En ese tenor, el motivo de inconformidad relacionado el requerimiento 2, argüido por la RECURRENTE resulta parcialmente fundado, pues si bien arguyó sustancialmente que la información debe entregarse a través del medio solicitado, es decir, a través del SAIMEX, lo cierto es que debido al periodo temporal de la información y el cúmulo de documentos que en su caso la integren, es pertinente la consulta directa de ésta, por lo que resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO permita a la RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, la consulta directa de los oficios emitidos por el área de Rectoría, en los cuales se refiera a quienes fueron dirigidos, el asunto y copias de conocimiento que se generaron, del 13 de noviembre de 2006 al 03 de octubre de 2018.        
Por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá indicar a la RECURRENTE el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta; el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, la denominación del área en donde será atendido así como su ubicación y el plazo que la información estará su disposición.


Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará a la RECURRENTE deberá hacerse en versiones públicas, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  de la  RECURRENTE.

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Por cuanto al recurso de revisión 04209/INFOEM/IP/RR/2018, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Por lo que hace al recurso de revisión 04210/INFOEM/IP/RR/2018, resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad hecho valer por la RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 01267/UPVT/IP/2018 y 01266/UPVT/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución entregue a la RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, el soporte documental en donde conste la información siguiente: 
Vía el SAIMEX:  

a) Los oficios de designación de los servidores públicos que integran los Comités de “Ética y Prevención de Conflicto de Intereses” y de “Mejora Regulatoria”, del 13 de noviembre de 2006 al 03 de octubre de 2018.        

Vía Consulta Directa:

b) Los oficios emitidos por el área de Rectoría, en los cuales se refiera a quienes fueron dirigidos, el asunto y copias de conocimiento que se generaron, del 13 de noviembre de 2006 al 03 de octubre de 2018.        
Por lo que el Sujeto Obligado deberá indicar a la Recurrente el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta; el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, la denominación del área en donde será atendida así como su ubicación y el plazo que la información estará su disposición. 
Asimismo, de ser el caso, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.
En caso de la información que se ordenó entregar haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado y después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable alguna de ésta no fuese localizada, se deberá expedir el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia que en su caso emita su Comité de Transparencia, adjuntando los informes de cada área respectiva y hacerlo del conocimiento de la Recurrente. 
Cuarto. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Quinto. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR;  JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO  DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de treinta de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04209/INFOEM/IP/RR/2018 y 04210/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados. 
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